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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 
Bucaramanga, treinta (30) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

 

Póngase en conocimiento de las partes que el proceso ya fue traído del 

archivo general para las instalaciones del despacho. 

 

De acuerdo a lo peticionado, esto es, el desarchivo para que el demandado 

retire los oficios, es menester indicar que revisada la foliatura se puede 

evidenciar que los oficios ya fueron retirados -desde el 19/03/2019- . Por 

un lado, se aprecia que NELSON SANCHEZ recibió oficio de desembargo y 

luego se observa el recibido de NATALIA RALLON. Véase:  
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A pesar de las claras constancia de retiro, serán librados nuevamente los 

oficios, pero en esta ocasión, se enviarán directamente por el despacho a 

cada dependencia, conforme lo establece el Decreto 806 de 2020. Para tal 

efecto, se REQUIERE a la parte demandante para que, dentro de la 

ejecutoria de este proveído aporte los datos de contacto, como son, número 

telefónico y correo electrónico del demandado NELSON ANDRES SÀNCHEZ, 

pues será a él, a quien se le dirigirá una copia de la remisión de las 

comunicaciones.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4ae788c562a5ccdb3a1e831fe64f00ecf209a59716dbb82d83766ffdf7626651 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No 111 UE SE FIJO 

EL DIA: 01 DE OCTUBR  DE 2020 

 
 
 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  
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